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Askatasun sindikalaren Lege Organikoaren onespenarekin, langileen Estatutoarekin hasitako joera 
jarraitu izan da, Sindikalismoa Capitalísmoaren beharrei egokitu nahiean. 

Burokrazia sindikala indartu nahi da; horretarako agintze epe luzeak (4 urte) ezartzen dira eta Atal 
Sindikalak Entrepresako Korniteen zeharo aurkakotzat presentatzen dira. Sindikalismo estatala indartzen 
da eta sindikatt errepresentatiboa delakoaren bitartez Nazionalitate sindikalismoaren indarketa baidintza-
pean gertatzen da. Era honetan, errepresentatibotzat jotako sindikato guztiak arlo eta maila guzitetako 
negoziaketetan sar daitezkeelarik, arlo edo lantegi zehatz batetan errepresentaziorik ez badute ere. 

Langileen defentsarekiko benetako opzioen aurka zuzen suertatzen dela, hain da garbia, pena merezi 
ez bait du ere egiten horretaz mintzatzeak. 

Oztopo guztiak izanda ere, Entrepresako komiteek oinarrizko ezaugarri bat mantentzen dute. Ezauga-
rri hau, ondo erabilia, Langileen Mugimenduaren arma garrantzitsua izan daiteke: errepresentatutakoekin 
bizi den errepresentatzio zuzeneko erakundea izatea; ezaugarri honek, bakarrik, joera erreformistak uxa-
tzeko ez duela balio begi bistakoa da. Are gehiago, batzutan Patronalaren parte kolaborazionista bihurtu 
araudia lortu beharra dago, asanbladarekiko lotura behin betirakoa ziurtatuko duena. Gure lanetako bat 
asanblada bera erakunde bizi era eraginkor bihurtzea da, esku hartzeko eta ez delegatzeko zentiva 
sor-araziz, pedagogi formula bezala ezarriz, honek langilearen egoera hondautaren zioak gero eta hobeto 
ulertzera eramango bait ditu langileak. 

Egungo egoerak, ez digu Entrepresako komiteei emandako betebeharrak betetzeko errepresentazio 
erakunde zuzen eta efektiboak egiten uzten. Gure opziorako kaltegarria den indar erlazioak beraietaz parte 
hartzera behartzen gaitu. Euskal langilegoaren klase eta interesen alde instrumentalizatuz, lengileen 
aurkako araudiei jaramonik egin gabe, eta langilegoaren esku hartze eta kontrolatze ahalik eta zuzenenak 
indartzen dituzten esku hartze eta funtzionatze arauak ezarriz. 

Con la aprobación de la Ley Orgánica de Libertad Sindical (LOLS) se ha continuado la línea iniciada 
con el Estatuto de los Trabajadores, tratando de amoldar el sindicalismo a las necesidades patronales y 
del Estado. 

Se pretende potenciar la burocracia sindical, para ello instituye períodos de representación prolon-
gados (cuatro años) y se presenta a las Secciones Sindicales en radical oposición a los Comités de 
Empresa: se potencia el sindicalismo estatal y condiciona el reforzamiento del sindicalismo de nacionali-
dad a través de la figura del "sindicato representativo", de tal forma que los sindicatos considerados 
representativos podrán acceder a negociar a todos los niveles y en todos los ámbitos tengan o no 
representatividad en un sector o centro de trabajo específico. 

Que todo ello redunda directamente en contra de•aquellas opciones consecuentes con la defensa real 
de los trabajadores, es tan notorio que no merece la pena incidir sobre la cuestión. 

A pesar de todos los inconvenientes, los Comités de Empresa mantienen una característica funda-
mental, que instrumentalizada con corrección puede convertirse en arma importante para el Movimiento 
Obrero: soii órganos de representación directa que conviven con los representados. 

Es evidente que por sí sola está característica no nos sirve para eludir las posiciones reformistas, es 
más, nos atreveríamos a decir no nos sirve para evitar el que en ocasiones el Comité se convierta en un 
apéndice colaboracionista de la Patronal. Junto a ella, nos es necesario dotamos de un reglamento 
interno que garantice nuestra ligazón permanente-a la asamblea de trabajadores, siendo una de nuestras 
tareas el dinamizar y convertir la misma en un órgano vital y efectivo, inculcando un sentido de participa-
ción y de no delegación que sirva de fórmula pedagógica que vaya acercando a los trabajadores a la raiz 
de las causas de la situación de deterioro en que se encuentra la Clase Trabajadora. 

La situación actual no nos permite crear órganos de representación directos efectivos que cumplan 
las funciones adjudicadas a los Comités de empresa. La relación de fuerzas desfavorable para nuestra 
opción sindical, nos obliga a participar en los mismos instrumentalizándolos en función de los intereses 
nacionales y sociales de la clase trabajadora vasca haciendo caso omiso de una reglamentación antiobre-
ra, implantando normas de participación y funcionamiento que posibiliten la intervención y control más 
directaménte posible del conjunto de los trabajadores. 
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.1.;•
¿Qué espi comité de empresa? 

Según lo dispuesto en el art. 63, 1 de la Ley 8/1980, de-
nominada Estatuto de los Trabajadores, el comité de empre-
sa «es el órgano representativo colegiado del conjunto de los 
trabajadores en la empresa o centro de trabajo para la defen-
sa de sus intereses» y es a través del mismo como los trabaja-
dores «de conformidad con lo dispuesto en el art. 4 del E.T., 
sin perjuicio de otras formas de participación, tienen derecho 
a participar en la empresa» (art. 61 del E.T.). Por consiguiente 
al C.E. se le reconoce capacidad jurídica específica como ór-
gano colegiado y por tal motivo tiene facultad para ejercer 
por sí acciones administrativas y judiciales, determinándose 
la posibilidad de llevar a término las mismas por la decisión 
mayoritaria de sus miembros (art. 65,1 del E.T.). 

Número de miembros del C.E. 

El número de miembros componentes del C.E. variará en 
función del número de trabajadores totales que compongan 
la plantilla de la empresa- o centro de trabajo, estableciéndo-
se los mismos (art. 66,1 del E.T.) en razón .a la siguiente esca-
la: 

De 50 a 100 trabajadores 5. . 
de 101 a 250 » 9 
De 251 a 500 » 13 
De 501 a 750 u 17 - 
De 751 a 1.000 
De 1.000 en adelante, dos por cada mil o fracción, con.
el máximo de 75. ., 

Asimismo y una vez elegido y formado el C.E: los compo-
nentes del mismo elegirán •(art. 66,2, del E.T.) de entre sus 
miembros a dos de ellos para que ostenten -los cargos de pre-
sidente y secretario, elección que deberá figurar en la prime-
ra acta de reunión que realice el C.E. 

Reglamentos de procedimiento 

También establece el mismo artículo indicado que los 
miembros elegidos del C.E. deberán elaborar su propio regla-
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mento de procedimiento, añadiendo que éste no podrá con-
travenir lo dispuesto en la ley y que del mismo se remitirá 
copia a la, autoridad laboral a efectos de registro y a la em-

. presa. En la práctica y a pesar del mandato directo que pare-
ce contener la Ley, es poco frecuente la elaboración de estos 
reglamentos de procedimiento, limitándose los C.E. a actuar 
conforme establecen las normas legales .contenidas en los 
arts. del,E.T.. que venimos comentando, quizás con excepción 
de aquellos C.E. amplios en su composición 'y que por sus es 
pedales características se ven precisados .de regular aspectos 
concretos y puntuales de su funcionamiento práctico..

Horas de crédito mensual 

Para el ejercicio de sus funciones de representación, los 
miembros del C.E. vendrán investidos de una serie de garan-
tías personales y podrán disponer. de un, créclito:de oras..:
mensuales para el ejercido de tales funciones equivalentes a 
nivel individual para cada unp- de sus miembros a-las siguien-
tes: . 

-Hasta 100 trabajadores . 15:.. horas • : 
,De. 101 .a .250 » 20. . . u. , . 

- De 251 ,a 500 », . • . 30 . >>, 
- Dé.,501 a .750 ,» 
- De„ -751 en adelante 

Las indicadas horas de crédito mensual, no son acumula 
tivas y deberán utilizarse. exclusivamente. en_ftinciQnes pro 
pias de su cargo, no pudiendo ser impedida su utilización por 
parte de la empresa, la. cual únicamente podrá limitarse a so-
licitar certificado acreditativo de la utilización de las indicadas-
horas, y deberá retribuirlas- íntegramente en su totalidad en 
la misma cuantía en que hubieran sido abonadas en-el-su-
puesto de que se hubieran trabajado. 

rRespecto de la indicada prohibición de acumulación de 
hciras de crédito mensual, debe entenderse esta limitación 
únicamente en el aspecto individual-temporal. Es decir, que 
un determinado miembro del C.E. no puede acumular-para 
sí dentro de un detrminado mes, las horas que no hayà  in-
vertido en meses anteriores. No obstante, lo que sí está per-
mitido es la acumulación colectiva-temporal a uno o varios 
componentes del C.E., en el sentido de poder traspasar las 
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C01.1 TES. DELEGADOS Y HORAS RETRIBUIDAS EN 

LOS DISTINTOS CONVENIOS DE GUIPUZCOA 

SECTORES 
COMPOSICIÓN DE LOS 

COMITES Y DELEGADOS 

HORAS RETRIBUIDAS PARA 

COMITES Y DELEGADOS 

Achninietraci6n 

Feral 
Pueden agruparse varles 

Aytes• hasta sumar un 

número entre 6 y 10 Tralb. 

Estatutc del Trabajadcr. 

Mata 100 trab.- 30 hen. 
101 a 200 trab.- 35 . 
Mas de 250 treb.- 40 " 

Agencias de Aduanas 

y Ccnsignatcrics de 

Buques. 

Estatutc del Trabajadcr. Estatutc del Trabajadcr. 

Alimentación Ccmercie 3 a 5 treb. - 1 Delegadc 3 a 5 trab. - 8 hcras 
Reate - 25 hcras 

Artes Graffcas Estatutc del Trabajadcr. Hasta 20 trab. - 20 hcras 
De 21 a 75 trab.- 25 " 
De 76 a 150 trab- 30 " 
De 151 a 250 trb- 35 " 

Más de 250 trab.- 40 
Autc-Escuelas 3 c más trab. - 1 Delegadc Estatutc del Trabajadcr. 

Bebidas Refrescantes 

Industria 
Estatutc del Trabajadcr. Tcdcs 30 horas. 

Bingcs Salas Estatutc del Trabajadcr. Estatutc del Trabajadcr. 

Caucho Industria Estatutc del Trabajadcr. 
Hasta 30 trab.- 20 hcras

De 31 a 75 trab.- 25

De 76 a 150 trab- 30 " 

De 151I a 250 trab-35 " 

Mas de 250 trab.- 40 " 

Cemente Derivadcs Estatutc del Trabajadcr. 

• 

Hasta 30 trab. - 20 hcras 

Más de SO " - 30 " 

Ceramica Industria Estatutc del Trabajadcr. Hasta 30 trab. -20 hcras 

De 31 a 75 trab.- 30 " 
Más de 76 trab. - 40 " 

Cfnematcgrafica 

Exhibicién 

(Dcncsti) .}lacta 

Estatutc del Trabajadcr. Hasta 25 trab. - 25 hcras 

50 trab. - 30 " 

Hasta 50 trab. - 35 " 

Ccnfeccldn eu, Serie y 

ParagUerla Inclistria. 
Estatutc del Trabajadcr. Estatutc del Trabajadcr 

Ccnfiterla Industria. 3 a 5 trab. ambcs inclu- 
sive - I Delegadc 

Reste Estat. Trabajadcr. 

3 a 5 trab. - 8 hcras 

Reste Estat. Trabajadcr 

Ccnfiteria, Pasteleria 

y Bellerla. Ccmercfc. 

3 a 5 trab. ambcs lnclu- 
sive - 1 Delegadc. 
Reste Estat. Trabajadcr. 

3 a 5 trab. - 8 hcrss 

Reste Estat. Trabajadcr 
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Censtrucci6n. Estatutc del Trabajadcr. De 5 a 25 Treb - 20 h. 

De 26 a 100 Trab-25 h. 

De 101 a 200 " -30 h. 

De 201 a 300 " -35 h. 

Más de 300 " -40 h. 
s 

Chccelates, Bombones, 

Caramelos y similares 

-"'Industris). 
' ,a, 

Estatutc del Trabajadcr. Hasta 3C trab.- 20 h. 

De 31 e 75 trab- 25 h. 

De 76 e 150 trab-30 h. 

De 150 a 250 . - 35 h. 

Más de 250 trab- 40 h. 

Espectacules y Depor-

tes Lccales. Estatutc del Trabajadcr. Estatutc del Trabajadcr 

Frutas y Productos - 

Hcrticclas Maycristas. Estatutc del Trabajadcr. Estatutc del Trabajadcr 

Hcsteleria. De 3 a 10 trab. - 1 Delg. 

De 11 a 30 " - 2 Delg. 

De 31 a 49 " - 3 Delg. 

Más de 50 trab. - 5 Delg. 

De 3 a 10 trab.- 20 h. 

De 11 a 30 " - 20 h. 

De 31 a 49 " - 20 h. 

Más de 50 trab.- 40 p. 

Juguetería Comercio. Estatutc del Trabajadcr. Hasta 30 trab. - 25 h. 

Hasta 50 " - 30 h. 

Más de 50 " - 35 h. 

Limpieza de Edificics 

y Lccales. 40 horas. . 

Madera Industria Estatutc del Trabajadcr. Hasta 25 trab. - 15 hcras 

Más de 26 " - 25 Acres 

Marroquinería Ind. Estatutc del Trabajadcr. Estatutc del Trabajadcr. 

Metal Cemercic Estatutc del Trabajadcr. Hasta 30 trab. - 25 hcras 
Hasta 50 " - 30 " 
Más de 50 " - 35 " 

Mueble Ccmercic Estatutc del Trabajadcr. Estatutc del Trabajadcr. 

Mueble Industria Estatutc del Trabajadcr. Hasta 75 trab. - 25 hcras 
De 76 a 125 trab- 30 " 

Más de 125 trab.- 35 " 

Panaderia Industria Estatutc del Trabajadcr. De 6 a 30 trab.- 20 hcras 
Más de 30 - - 30 " 

Pastas, Papel, Carten Estatutc del Trabajadcr. De 1 a 75 trab.- 30 hcras 

De 76 a 150 trab- 35 " 

De 151 en adelante- 40 " 

Pescados y Marisccs 

Maycristas. 
Estatutc del Trabajadcr. Estatutc del Trabajadcr. 

Piel Comercio Estatutc del Trabajadcr: Hasta •30 trab.-4 25 horas 

Hasta 50 - - 30 " 

Más de 50 - - 35 " 

Oulmica Industria Estatutc del Trabajadcr. Estatutc del Trabajadcr. 

Establecimientos Sal-

ni -arics de Hcspita- 

lizacién y Clinicas 

Médico-Cuirúrgicas. 

Estatu del Trabajade . 35 hcras. 

Sidercmetalórgica 

Industria. 

Estatutc del Trabajadcr. Hasta 30 trab.- 20 hcra, 

De 31 a 75 - - 25 " 

De 76 a 150 " - 30 " 

De 151 a 250 -- 35 - 

Más de41250 - - 40 - 
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SECTORES 

COMPOSICIÓN DE LOS 
COMITES Y DELEGADOS 

HORAS RETRIBUIDAS 
PARA COMITES Y DEI 

Tejas y Ladrilles Estatutc del Trabajadcr. 30 hcres. 

Textil Ccmercic 

. 

3 a 5 trab. ambos inclu 

sive - 1 Delegado. 

„--
3 a 5 trab - g hcras 
Hasta 30 " - 25 " 
Hasta 50 " - 30 " 
Más de 50 "- 35 " 

Transporte de Mer-
cancías per Carre- 
tera. 

Estatutc del Trabajadcr. 25 hcras. 

Transporte de Via-
jeros per Carrete- 
ra. 

Estatutc del Trabajadcr. 

-- 

6 a 30 trab.-15 hcras 
31 a 49 " -15 " 
Reste Eatat. Trabajado 

S, 
Vid, Cervezas y 
Bebidas, Industria 
y Ccmercic. 

Estatutc del Trabajadcr. Hasta 50 trab.-30 hcrar 
De 50 a 100 " -35 " 
Más de 100 . -40 " 

• 

, 
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horas de crédito de que dispone un miembro del C.E. a otro 
de sus miembros, pudiendo éste, en consecuencia, utilizar las 
suyas propias más las cedidas por otro compañero. 

Competencias de los C.E. 

En cuanto a las competencias de los C.E. prácticamente 
todas (o al menos en su inmensa mayoría y a salvo de las 
posteriores referencias que se harán) se hallan contenidas en 
el art. 64 del E.T./ 

Reunión empresa-C.E. 

Sentado pues lo que antecede, pasemos a continuación a 
desarrollar con mayor amplitud estos aspectos, señalando 
que en cuanto al funcionamiento y estructuración de las rela-
ciones entre C.E., y dirección de empresa en uso de las com-
petencias atribuidas a aquéllos, es conveniente institucionali-
zar entre ambas partes  una reunión conjunta de carácter 
trimestral (como mínimo), en la cual  la dirección de la em-
presa deberá facilitar y poner a disposición del C.E. los si,
guíente: 

Informes 
N, documentos 
que debe 
fácilitar 
la empresa 

1. Información sobre la evolu-
ción general del sector económico 
al que pertenece la empresa, sobre, 
la situación de producción y venus 
de la entidad, sobre su programa 
de producción y evolución proba-
ble del empleo en la empresa (ar-
tículo 64, 1 del E.T.) 

2. El balance, la cuenta de re-
sultados, la- memoria y, en el caso 
de que la empresa revista la forma 
de sociedad por acciones o partici-
paciones, los demás documentos 
que se dan a conocer a los socios. 
y en las mismas condiciones que a 
éstos. (art. 64, 1.2 del E.T.) 

3. Las estadísticas sobre el ín-
dice de absentismo' y sus causas, 
los accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales, los estu-



dios periódicos o especiales - del 
medio ambiente laboral y los me• 
canismos de prevención que se uti-
lizan (art. 64, 1.7 del E.T.)-' 

De igual manera en dicha reu-
nión y previa confección por parte .
del C.E. del orden del día corres' 
pondiente que deberá ser facilita- • 
do a la dirección de la empresa 
con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas, podrán tra. 
tarse cuantos temas sean de inte-
rés. 

Comunicaciones 
que debe I 
efectuar 
la empresa 

Asimismo la dirección de la 
empresa, deberá comunicar al C.E. 
y este deberá emitir informe con 
carácter previo ala ejecución por 
parte de la empresa, de las decisio-
nes adoptadas por ésta sobre las si-
guientes cuestiones: (art. 64 1.3 del 
E.T.) 

a) Reestructuración de planti-
lla y ceses totales o parciales, defi-
nitivos o temporales en aquélla. 

b) Reducción de jornada, así 
como traslado total o parcial de 
instalaciones. 

c) Planes de formación profe-
sional en la empresa. 

d) Implantación o revisión de 
sistemas de organización y control 
de trabajo. 

e) -Estudio de tiempos, estable-
cimientos de sistemas de primas o 
incentivos y valoración de - los 
puestos de trabajo. 



En igual forma .deberá ser comunicado al C.E. y éste de-
berá emitir preceptivo informe, cuando la empresa vaya a 
proceder a fusiones, absorciones o modificaciones de su esta -
tus jurídicci que supongan cualquier incidente que afecte al 
volumen de empleo (art. 64 1.4 del E.T.). 

Matizando más ampliamente este apartado, cabe decir 
pues que las competencias de los C.E. en este campo estarán 
centradas respecto a dos grandes grupos: 

1. Las modificaciones sustanciales de las condicio-
nes de trabajo que vienen recogidas en el artículo 41 
del E.T` y en•el•Real Decreto 696/1980 de 14 de abril. 

2. Los expedientes de regulación de empleo, que se 

contemplan en el art. 51 del E.T. y en el Real Decreto 
696/1980 de 14 de abril y en las Instituciones de 20 de 
junio de 1981. 

Intervención del C.E. en modificaciones sustanciales de 
ras condiciones de trabajo 

Respecto del punto 1, establece el art. 41.2 del E.T. que 
tendrán la consideración de modificaciones sustanciales de 
las condiciones de trabajo, entre otras, las que afectan a las 
skuientes materias: 

a) Jornada de Trabajo. 

b) Horario. 

c) Régimen de trabajo a turnos. 

d) Sistema de remuneración. 

e) Sistema de trabajo y rendimiento. 

En este sentido debe entenderse por modificación sustan-
cial, aquellos cambios de importancia que se realicen en las 
materias señaladas respecto de las condiciones que vinieran 
rigieralo habitualmente. 

Como ya hemos indicado, si  es intención de la empresa 
proceder a tales modificaciones, deberá previamente notifi-
cado al C.E., el cual mostrará su acuerdo o desacuerdo con 
las mismas.
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n el supuesto de qué exista acuerdo por parte del C.E. 
con la propuesta formulada por. la empresa, él mismo se 
plasmará en la correspondiente acta que se levantará al efec-
to y la empresa podrá proceder automáticamente a su aplica-
ción, debiendo únicamente a efectos formales y dentro del 1: 
plazo. máximo de cinco- días, dar traslado del acuerdo a la 11
Autoridad Laboral a los efectos -de su conocimiento.

De no producirse la aceptación por parte.del .C.E. 
preSa deberá dirigirse por escritd a la Autoridad Laboral en 
solicitud de autorización para implantar las modificaciones 
propuestas. A dicho escrito deberá acompañarse un acta sus• 
crita por la empresa. y. el -C.E. en laque se reflejen -las 
nes de ambos, pudiendo potestativamente el C.E. desarrollar 
su argumentación opositoria én informe emitido al respecto, 
Recibida esta documentación, la Autoridad Laboral resolverá ' 
sobre latúestion 'planteada euel-plazo máximd de días. 

Intervención 'del en, expedientes de- regulación de 
empleó 

Respectó del apartado 2iel art. 5 I•del E:T. coniplerrienta 
do con los capítulos 2.°, 3.0 y 4.° del Real Decretó citado y las 
Instrueeiones de '201181, establecen :un procedimiento espe-
cial para la narnitation,cle los eÑpedientes•de regulación 
enipleo:, ; • ' • 

Como cuestión: previa -cabe :no obstante señalar qtie 
todos lós.E.R.E: son iguales, sino que cabe distinguir entre: 

pdí aticsa de fuerza mayor(desti-ucCióil de la :ein- • 
presa :por incendio,' inündaciów,- etc.:4Y cualquier. otra',  • 
que Unposibilite definitivamente la prestacióri del 'traba-
jo por-catisas ajenas a la voluntad o diligenciaideLeál-
presa.rio) en'los qüe la:intervención-de los es ;práCti-'',-:; 
camente nula; por lo que nc;$• intidiremos.lobielog 
mos.' 

b) ,E.R.E. pot caúsas econórnicas o tecnológicas; errlosique los 
C.E. tienen una: importancia y tina participación esen- • 
cial, por lo que' serán éstos' sobre los -que centraremos
nuestra' atención. 
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Asimismo y aunque ello tenga escaso contenido práctico, 
pues su tramitación es esencialmente igual para todos, cabe 
también distinguir los E.R.E. en función de la petición que, 
contenida en los mismos. Así según ésta se pueden clasificar 
en: 

a) Extinción de los contratos de trabajo. 
b) Suspensión temporal de los contratos de trabajo. 
c) Reducción temporal de la jornada de trabajo. 

En todos los supuestos la petición formulada puede afec-
tar a toda o parte de la plantilla del personal y en los supues-
tos b) y c) el tiempo de duración puede ser variable y depen-

' de de la solicitud que al respecto formule la empresa. 
Sea cual sea la petición que se formule la tramitación del 

E.R.E. debe iniciarse siempre con la apertura del denomina-
do «período consultivo» cuya duración será de 15 o 30 días 
naturales máximos, dependiendo ello de que el E.R.E. afecte 

• o no a empresas cuyo personal no exceda de 50 trabajadores 
o los trabajadores afectados no superen el 5% del personal 
del centro. Es decir que si la empresa es de menos de 50 tra-
bajadores el período consultivo será siempre de 15 días, al 
igual que lo será si, aun siendo la empresa de más de 50 tra-
bajadores, el número de trabajadores afectados no supera el 
5% del total de la plantilla del centro. En el resto de casos, el _ 
período consultivo será siempre de 30 días naturales. 

En la apertura del indicado período consultivo, la empre-
sa deberá comunicar este hecho al C.E. a la vez que a la Au. 
toridad Laboral competente. En la citada comunicación al 
C.E. deberá facilitarse a éste la información y documentación 
acreditativa del expediente, que en principio y como cuestión 
«sine qua non» deberá estar compuesta por toda la documen- - 
tación que forme parte del expediente anunciado y que con 
carácter mínimo ha de estar formada por: 

1. Impresos oficiales del .expediente en los que conste 
los datos de la empresa, de la plantilla del centro o 
centros de trabajo afectados, motivos en que se fut. 
damenta el expediente, solicitud que se formula en 
el mismo, listado de trabajadores con detalle de sus 

. circunstancias personales y laborales dividido en grill-
pgs de trabajadores afectados y no afectados por el 
expediente y relación de los miembros del C.E. 

2. Memoria explicativa de las causas económicas o tec-
nológicas que motiven el expediente. 
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3. Balances y cuentas de pérdidas y ganancias de los 
tres últimos años. 

4. Declaración a efectos del Impuesto de Sociedades (si 
procede por ser la empresa una persona jurídica) de 
los tres últimos casos. 

5. Informe relativo a los aspectos financiero, producti 
yo, comercial y organizativo de la empresa. 

6. Informe de censor jurado de cuentas. 

7. Informe de la entidad gestora (INSS) de la prestación 
de desempleo. 

No obstante lo anterior, cuando el expediente afecte a 
empresas de menos de 50 trabajadores o se inste por causas 
tecnológicas los documentos 4, 5 y 6 no serán precisos. 

Recibida la indicada documentación y antes de firmar el 
acta de inicio del período consultivo, el C.E. debe cerciorarse 
de que aquélla le ha sido entregada completa debiendo en 
caso contrario dejar constancia en el acta de las ausencias u 
omisiones que se observen respecto de la misma. 

Con posterioridad a este momento y dentro del período 
consultivo deberán realizarse todas las reuniones precisas en-
tre la empresa y el C.E. para discutir sobre el E.R.E. plantea. 
do, pudiendo el C.E. solicitar cuanta información o documen-

' ración complementaria considere necesaria: De cada, una de: 
las Teunionesise levantará.la :correspondientO-Tac.ta,qne,., firma 
'da por ambas. partes, deberá reflejar los:tentas,tratados.en la' 
misma, -los posibles acuerdos: si . los. hubiere,.así. como: si ha: 
sido facilitada y /O . entregada la. información ylo-documenta 
ción complementaria solicitada porel C.E. - • . , • ,, 

En cualquiera de -estas -reuniones- y sin esperar a la finali-' 
ración del.plazo•rnáximo.cle período consultivo, puede darse 
éste por terminados , bien •sea. porque. se haya alcanzado un 
acuerdo global o bien porque se considere por ambas partes' 
que no .es posible ayanzar más, en aras. ,a..la obtención de. un 
acuerdo y se produzca lo que comunmente se, llamamruptura' 
de las negociaciones». En este momento yen cualquiera de 
los- dos supuestos se levantará el actade final-de período con-
sultivo en laque,se,resuinirán las actas de las, anteriores reu-
iliónes y se plasmará la ppsturá final adoptada por ambas, 
partesi-quedando expedita a partir de- estos momentos, la vía' 
para quela. empresa presente el E.R.E. antela Autoridad La. 
boral competente. , • 
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• Si el-E,R,E. es -presentado con-acta de acuerdo, la Autori-
dad Laborai.en el plazo máximo de,,l 5 días. resolverá confor-
me -a la petición formulada por las partes. -No-obstante este' 
principio -generaUtiene•sus excepciones,.-pudiendo la:¡Autori-
dad Laboral, antes de dictar resolución y si apveciase,,de °fu:
do o a instancia de parte; dolo, coacción o abuso de derecho 
en la. conclusión-del acuerdo, ponerlo en conocimiento de la 
Autoridad, JudiciaL a efectos. de su nulidad. También -puede 
acordar,- a. los-solos efectos. de determinar la procedencia -. o 
improcedencia-de• las:prestaciones de-desempleo, que se :tra-
mite.el E.R.E. normalmente y.en.su integridad. • 

Si -el -E.R.E. -es -presentado -sin. acuerdo a' la presentación. 
del 'mismo; debe, adjuntarse el inforrine• emitido por el C.E. 
(comun men te denominado-- «contrain forme»), Este informe 
no es ,obligatorio, pero.,sí. es. -muy. conveniente .stt presenta-
ción pues en el mismo-y' con mayor-conocimiento de causa 
de la que pueda ,adquirir: la -Inspección de Trabajo actuante, 
se pueden rebatir. las-argumentaciones formuladas por la. cm. 
presa. En la práctica y a pesar de que. la Ley establece que el 
indicado informe-debe presentarse junto con la docuinetta-
ción del E.R.E.. aportado por la empresa, en- muchas ocasio-
nes suele. aportarse_ separadatnente y en momento- posterior 
a la presentación•del que 'ello sea: obstáculo para -su 
admisión. 

Recibida la documentación por la Autoridad Laboral, y a 
pesar de que la Ley no lo exige, en la práctica la Inspección 
de Trabajo y previo:ala' emisibit 'de -su -informe,' suele,'citatt'á 
las partes (empresa y C.E.) para que comparezcan a efectos 
de -esdarecer -las posibles: dudas que,pueda tener a la vista de 
la .documentación <frecuentemente. contradiCtoría) aportada 

Finalizada esta tramitación- yl en ;el plazo -máximo -de- 15 
días a .contar desde la fecha .de_ entrada del E.R.E..la. Autori-. 
dad Laboral resolverá el -mámo, . ^ r • :' • 

COMá . Gago ércepcionál'seTstableCenue el .E.R.E. puede 
.ser inidadoipor los. propioi-trabajadores 51:2, párrafo 2.° 
del ET:):cuándo racionalmente;sepresurna. que-la no incoa- 
ción -del. expediente ; poi, el empresario-:  pudiei-a :ocaSionarleS 
perjuicios 'de I impósible o- dificil -reparación:' En la- ,práctica 
este sistema: és ,escasamente` utilizado y'cuandO sucede lo es 
en la mayoría de los casos por desaparición del empresario 
(bien sea- por; fallecimiento sin que -nadie' se .haga cargo £11,4 
empresa, por desaparición física -de aquél„letc,). !ObViame9ie 
en estos- casos--la--documentación a -presentar se -reduce -al mi- 
nimo indispensable, requiriéndose únicamente (art. 13 b). del 
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Real decreto 696/1980) la aportación, junto a los impresos 
oficiales, de una memoria explicativa de las razones por las 
que se inicia el expediente); las pruebas pie estimen oportu-
nas. , 

Plazo para la emisión de informes 

Todos, los- informes a, que -hace,-referencia el art.. 64 del 
E.T. que. hemos , venido comentando: (y 'excepto lo indicado 
en contrario reápecto de.-193.£.12.E) deberán:ser. emitidos por 

el C.E en el plazo máximo de 15 días (art. 64.2 del E.T.) con-
, tados a partir del siguiente día hábil al que fuera recibida la 
comunicación oficial de la empresa, y ésta no podrá proceder 
a la ejecución de la decisión adoptada hasta tanto ,el C.E. no 
haya librado su preceptivo informe o haya transcurrido el in-
dicado plazo sin hacerlo. 

Carácter no vinculante de los informes 

Con referencia a los preceptivos informes emitidos 
por el C.E., éstos deben entenderse, en principio, como 
no vinculantes, aunque esta afirmación debe hacerse en 
orden a las siguientes puntualizaciones: 

a) En ningún caso son vinculantes para la empresa. 
b) No son vinculantes para la Autoridad Laboral 

competente, excepto en el supuesto en que, por 
aplicación del principio que informa el E.T. basa-
do en la autonomía de la voluntad de las partes 
para negociar, el informe emitido muestre su 
acuerdo con la petición formulada por la empre-
sa. 

c) Son vinculantes para los trabajadores representa-
dos por el C.E. 

Sigilo 

En relación a la información conocida por el C.E. referen-
te a las materias contenidas en los apartados 1, 2, 3 y 1 del 
art. 64 del E.T., se exige a sus componentes que observen el 
necesario sigilo, aun después de dejar de pertenecer al C.E. y 
de modo particular deberán observarlo en relación a agur-
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lías materias sobre las que la dirección señale expresaMente 
el carácter reservado. En la misma línea también se señala 
que la documentación entregada por aquélla no podrá ser

utilizada fuera de su ámbito .para fines distintos de los que 
inotivaron .su entrega (art. 65.2 del E.T.) 

Infqrme sobre categoría profesional 

Como caso especial en la emisión de informes tienen los; 

C.E lailobligación-- de erriitirlo cuando tl!rnismo,! y-, én 'virtud' 
de lo establecido en d'art. 2á.2 del E.T., lessea,solicitado por 
ün trabajador del , Cenirode trabajo! corno; paso prevjp para el 
ejercicio 'por , aqué17de la reclamación:dé su derecho' ante 
Jüristlicción! Laboral tudemancla sobre-zategoría; prOfesiOnal.: 
En dicho informe: los. !CE • deberán; hacer constar :!el trabajo 
que :el' solicitante .venga. desempeñando y la categoría jirofe-' ' 
sionatque, asu juicio; le corresponder - 

Otros informes y documentos que debe conocer el C.E. 

Atsimismo: los; miembros del; C.E; 'tienen derecho ;y en -.su 
consecuencia lai empresa ha de velatipara , qiié.; tal! derechó 
sea respetado'a conocer dé 

• : 

: :• •• I: ̀= LOsmodelos:décontrató de trabajo- escritos-que ; 
Setutilicen-en la 'empresa, así corno los 'documentos!ré. 
lathios. a:la- terniinación!de la relación! laboral (art.! ;64;
1,5del 

. . 
:1 Y. 'De las ;sanciones impuestasrpor faltas muy, gra-

, !Yes (art: 64,4:5- É.T:) 

Acción de vigilancia •. • 

Deberá tárribién' el C.E. ejerCer Una aceión 
lá cual sera facilitada pbr dirección de la empresarespecto , . . , 
de laS siguientes cuestiones 

a) ' de las normas vi entes en materia 
laboral, dé 'seguridad einPleó asi cornoar resto 
dé .0051; condicíones y Usós de en-Apresas. en, vigor 
(arL 64 dél 
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'SObre las cóndiCiónes de 'seguridad e higiene .eri,eicle-
sarrollo del trabajo en la empresa, con las .particúlari-
dades previstas en este orden en el art. 19 del E.T. (art. 
64 1.8 b) del E.T.) 

Local 

.La exnpr:•esa. asimismo• deberá• ponen a! disposición del C.E.! 
un local adecuado dentro del centro idd trabajo en el que 
puedan desarrollar suS actividades y comunicarse con los tra-
bajadores así como uno o varios tablones de anuncios (art. 81 i. 
del E.T.). 

Reuniones del C.E. 

En dicho local el C.E. podrá celebrar cuantas reuniones 
estime pertinentes (corno mínimo cada dos meses) y siempre 
y en cualquier momento en que lo solicite o bien un tercio 
de los miembros del C.E. o un tercio de los trabajadores re-. 
presentados por este órgano. Dichas reuniones podrán cele. 
brarse dentro o fuera de las horas de trabajo, no pudiendo 
en ningún caso ser impedidas por la empresa. Si las reunio-
nes se celebran dentro de los períodos de trabajo las horas 
invertidas en ellas serán con cuenta a las horas de crédito 
mensual retribuidas que tienen a su disposición los miem-
bros del C.E. 

Asambleas 

Requisitos para 
celebrar una 
asamblea 

1. Que sea convocada por el 
C.E o por un número de trabajadores 
no inferior al 33% de la plantilla. 

2. Que se celebre fuera de las 
horas de trabajo, salvo acuerdo con 
la empresa. 

3. Que la presidencia (el C.E.) co-
munique a la empresa la convocato-
ria y los nombres de las personas no 
pertenecientes a la empresa que 
vayan a asistir a la asamblea con 48 
horas de antelación (art. 77 y 79 del 
E.T.). 
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La empresa sólo podrá denegar el centro de trabajo para 
la celebración de la asamblea en los siguientes casos: 

Causas por las 
que la empresa 
podrá impedir 
la celebración 
de la asamblea 
en la empresa 

a) Si no se cumplen las disposi. 
ciones del E.T. 

b) Si hubiesen transcurrido me-
nos de dos meses desde la úl-
tima reunión celebrada. 

c) Si aún no se hubiese resarcido 
o afianzado el resarcimiento 
por los daños producidos en al-
teraciones ocurridas en alguna 
reunión anterior. 

Reuniones extraordinarias empresa—C.E. 

También el C.E. podrá convocar a la dirección de la em-
presa a reuniones conjuntas de ambos órganos, al margen e 
independientemente de la obligatoria reunión trimetral, 
cuando cuestiones importantes propias del ámbito de su ac-
tuación, obliguen a ello. 

En el supuesto precedente la convocatoria, con expresión 
del orden del día propuesto por los convocantes deberá ser 
comunicado a la empresa con 48 horas de antelación como 
riiinimo, debiendo la empresa acusar recibo. 

Actas 

De-. todas las reunioneS:,efectuadas. se levantará la oportu; 
na acta, que,debera.5er plitsmada en: el libro de acta? del C.E: 
cuya custodia. .corresponc142:al secretario del mismo, el cual 

del presidente,:podrá expedir certificaciones de 
las mismas. 

Calendario laboral.: 

Es de reseñar asimismoJa ,necesidad de la celebración 
de una reunión anual (a finales de la anualidad en vencirnien. 
to)- entre el C.E. y la dirección de la ernpresa.(coincidente o 
independiememente de,otras reuniones) para la confecéión 
del calendarió laboral que deberá regir en el.centro de traba-
jo en al anualidad entrante, el cual deberá .ser visado por la 
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Autoridad Laboral competente (art. 34, 4 del E.T.). En dicho 
calendario,.o.alternativamente en reunión distinta, deberá es:
tablecerse. el período de...vaeaciones anúales retribuidas (art. 
,38 del-E.T.),:que deberá fijarse de.mutuo acuerdo (excepto en 
el supuesto que venga establecido o se establezca por contra-
to individual) entre la empresa. .y. el C.E. para todo el perso-
nal. De no existir acuerdo entre las partes el C.E. podrá enta-
blar demanda ante la jurisdicción laboral competente para 
que por ésta se fije la feclia,que :corresponda. La sentencia 
dictada será irrecurrible y conforme establece el mismo arti-
culado •el procedimiento. será sumario ;y preferente, lo cual 
contemplado a la luz de lo:que• establece el art.,,,116.de.la Ley 
de Procedimiento Laboral viene a significar que. '<tila vez pre-
sentada..la. demanda, el Magistrado de Trabajo: debe convo-
car a las partes para el acto de juicio dentro del, plazo.máxi-
mode.los. .cinco días siguientes al de la admisión de la de-
manda,' debiéndose dictar. sentencia dentro, dé los ,tres días 
siguientes ala celebración de la vista. .En la práctica estos piar 
zos resultan excesivamente cortos:y casi ,nunca. se cumplen, 
no obstante lo cual se respeta hasta donde es posible el carác-

ter sumaria' y preferente del procedimiento y fsi la -demanda 
es presentada con tiempo prudencial, no suelen haber dema-
siados problemas-para que- la sentencia se.obtenga,en tiempo 
hábil que:sirva a. la resolución del.conflicto planteado.. . 

Huelga 

Dentro de las atribuciones de los C.E. cabe. señalar asimis-
mo las contempladas en los títulos l y II del Real Decreto Ley 
17/1977- de 4 de marzo, referidos .a la huelga ,y a los -conflic-
tos colectivos. . 

Respecto de la primera establece el artículo 3, 2, -a) del.in: 
dicado Real Decreto Ley que los .C.E. están; facultadOs para 
adoptar .el acuerdo- de huelga, precisándose para ello. como 
únicos requisitos, que en reunión conjunta de aquél, voten a 
favor de tal decisión una mayoría de sus miembros. -Adopta-
da la indicada resolución el acuerdo deberá ser ,coinunicado 
a-la empresa y. a la Autoridad Laboral competente, al menos 
con cincó días de: antelación a la fecha prevista para, su inicio 
(art. 3,- 3 del.Real Decreto. Ley 17./19,77) excepto en el caso -de 
empresas de servicios. públicos en el que se establece un pla-
zo de diez días, debiendo contener al indicada comunicación 
detalle.de los.objetivos. perseguidos por la,huelga,- de las,.ges• 
tiones.realizadas para resolverlas diferencias,, fecha de sulini. 
cio r composición -del comité.de huelga.: Realizado este trámi-
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te y den° median alguno.de•los impuestos previstos en el.arti
11 .delanismo trxto legal: contentado la huelga -podrá:'consi, 
derarse-como.- legal a todos los efectos; -sin:que.sea: preciso: 
para ello autorización, ni. notificación alguna de la Autoridad 
Laboral. Es•importante- señalar también que.una .vez cumpli-
dos por, el:C.E. los .indicados trámites, las- posteriores :actua-
ciones. (dirección de la. huelga, negociaciones.: etc.).no corres-. 
ponde, ya.realiz,arlas a..éste, • sino que la .Ley prevé :que las 
mismas: ton- responsabilidad: del comité. de huelga .nombrados; 
al cual pueden. pertenecer los miembros, del C.E. como traba• 
jadoresindividuales del centro afectado. 

Conflictos colectivos 

En relación a los conflictos colectivos dispone el art. 18, 
que, aparte de los empresarios o sus representantes legales, 
los mismos pueden ser instados por los representantes lega-
les de los trabajadores, por iniciativa propia o a instancia de 
sus representados, por lo que en este caso las competencias 
atribuidas a los C.E. en materia de conflictos colectivos insta-
dos por la representación social son de carácter exclusivo, 
pues aun y en el caso de que la iniciativa de conflicto colecti-
vo parte de los propios trabajadores o hipotéticamente el 
C.E. esté en desacuerdo con la misma aquéllos no pueden 
iniciar por sí el procedimiento, pues únicamente son sus re-
presentantes quienes poseen la capacidad para hacerlo. Esto 
en la práctica no deja de crear algunas situaciones paradóji-
cas, pues al verse impedidos los trabajadores de iniciar direc-
tamente la acción, quedan supeditados siempre a la voluntad 
del C.E. de atender o no a los intereses planteados, situación 
que a veces resulta de dificil solución cuando la decisión de 
instar conflicto colectivo no parte de la totalidad de los traba-
jadores, sino de un grupo más o menos reducido de éstos' 
que mantienen o pueden mantener una posición opuesta al 
resto del personal. En estos casos el C.E. se ve, en ocasiones, 
forzado ante la necesidad de tener que optar ante dos alter-
nativas, en el bien entendido de que en el supuesto de que 
opte por la no iniciación de conflicto colectivo aquellos traba-
jadores interesados en el mismo no podrán utilizar de este 
derecho que la Ley les confiere. En este caso entendemos 
que a los afectados sólo les cabe intentar utilizar otros cauces 
legales en los que puedan actuar directamente o iniciar un 
procedimiento de revocación de los cargos del C.E. 

Adoptada por el C.E. la decisión de instar conflicto colec-
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tivo el procedimiento a seguir es el establecido en el art. 21 . 
del Real Decreto Ley 17/1977, mediante la presentación de 
la Autoridad Laboral de un escrito en el que conste los,clatos 
de los miembros firmantes del C.E., de la empresa afectada, 
del número de trabajadores del centro de trabajo, determina. 
ción de los trabajadores a que afecte, hechos sobre los que 
verse el conflicto y peticiones concretas que se formulen. Re-
cibido este escrito la Autoridad Laboral remitirá copia del 
mismo a la empresa y previo intento de avenencia por el Ins-
tituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (I.M.A.C.), con-
vocará a las partes de comparecencia (dice la Ley que en el 
plazo máximo de tres días, plazo que dificilmente puede ser 
cumplido aunque en el práctica el mismo tampoco se dilata 
excesivamente más) para intentar la avenencia (arts. 23 y 24 
del Texto Legal citado). Si ésta se alcanza el acuerdo al que se 
llegue tendrá la misma eficacia que lo pactado en convenio 
colectivo. Si no se llegare a ningún acuerdo y el conflicto de. 
rivara de discrepancias relativas a la interpretación de urja 
norma legal, la Autoridad Laboral remitirá de oficio las ac-
tuaciones practicadas con su informe a la Magistratura de 
Trabajo, la cual actuará conforme establece la sección octava 
(arts. 133 al 136) de la Ley de Procedimiento Laboral, como 
si de una demanda se tratara y con las solas especialidades;a 
que se refiere el art. 135 de la indicada Ley. 

Si el conflicto no deriva de interpretación de normas sino 
de intereses y no hay acuerdo respecto del mismo no hay po-
sible remisión a la Magistrattu'a de Trabajo, quedando única-
mente como posible vía de solución la de acudir el arbitraje 
voluntario que prevé el art. 24 párrafo 2.. del Real Decreto 
Ley 17/1977, aunque en la práctica esta vía se ha revelado 
frecuentemente muy inoperante por la oposición de las em-
presas a aceptar el sometimiento a un arbitraje privado, por 
lo que es poco aconsejable acudir al conflicto colectivo cuan-
do el mismo deriva de intereses, siendo más oportuno acer-
carse a otros cauces legales para plantear los supuestos de 
estas divengencias. 

Tanto en lo referente a las huelgas como a los conflictos 
colectivos al escrito de comunicación <le aquéllas :y.tle inicio 
de éstos, debe acompañarse copia del acta del C.E. en laque 
se adoptó la decisión de acudir a ellos. 
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Garantías de los miembros del C.E. , 
. 1 J. ,• ; 

Con• inherencia a ; su cargo los' miembros' del e:E:, gozan 
dé una serie de garantías contenidas en el: art. 68 del E.T.;
amén de los derechos generales de no discriminaciónque se 
tipifican en -el art. 1.7.. del E.T„ que, deberán ser tenidas en 
cuenta por las ;empresas y que se circunscriben a:: ., 

a) Apertura de expediente contradictorio en .el su-
puesto de sanciones graves o muy graves. 

b) Prioridad de permanencia frente al'• restó de -los'; ,
trabajadores en los supuestos de expedientes de regula-

• ción de empleo:: --' • • • 
* • • , 

c);-114o ser Idespeelido ni sancionado' por uña 'acción' 
: realiiada, en' el ejercicio de-su representación, 'Al , respec-

to ••cabe•:seiialar .que' lalnrisprudenciaíhal tipifiCadó' él; ' 
cleSpidó producido:én :éstas_ citetnistanciálbajo'iin nue-

. :yo epígrafe- denominado corrió •«nulidad:rádical de • des.- i;:
piCkis "por: considerar -que et:misrrib • afecta. á:los •'clere-
Oos y, hbertacles)básicos.,reconocidos en el: art:44:de-la • '' 

• CailS. tii-ución),AsirriisrnntanipocO!podrá ser dic-riininado • 
en sil prorhociónietonómica 6 profesional én razón del:J • 
'désempétio de, su répreséntación: ' ' i•••, ' ‘: , : : ' , 1 ''' 

• 
' 'd) .Expresar. cnlegiadamentersns. 'opiniones' -en: las'••,

materias, concernientes á-la* esfera de su' representación'',
i pudiendo publicar ›(se. entiende .; Cine Cumpliendo lól re== 

• quisítoS, legales 'Concernientes a públiCadóries, Ctiarido' Y 
• no séltra.ten de-notas. inforátativas de 'carácter •interild), I 

y , .distribüli, :tirk.:pertubar . él , normal:desenvolvimiento- : 
del trabajo; laVpubliacionts de- ifitérés-laboral o'Social;:::! 
comunicándolo a la empreiai7'! ' '':,-:.' '1 `^-':) fl i ..1: I':  )- '. ' I

.-., . . ..:",. .. ...• ...a; :. : .. • . i-. ;_. rí , „. .. . . >1....?..‘ . ...  i 

: ,:el'•Prórroka •••cle das garantías 1 sindialesi durante Itiri • , , 
,41,2,a, partir de la expiración de su mandato, siempre 
chip, és6e.,no se haya producido por revocación o dimi-
sión., .. . 
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Revocación y dimisión de cargos Art. 67 E7. 

Sin embargo este mandato no es irrevocable, pues la Ley 
establece que los miembros del C.E. podrán ser revocados de 
sus cargos por decisión de los trabajadores que los hayan ele-
gido, consagrándose así a diferencia de las anteriores legisla-
ciones sobre la materia, el principio de armonización con las 
normas electorales, es decir, que si son los trabajadores los 
que tienen la facultad de elegir, a ellos corresponde, en ex-
clusiva la de revocar. Para ello se requiere la celebración de 
una asamblea que deberá ser convocada concretamente para 
la discusión de este asunto y a instancia, como mínimo, de 
un tercio de los electores que pertenezcan al colegio electoral 
del miembro del C.E. al que se pretenda revocar de su cargo. 
En dicha asamblea deberá someterse a votación mediante su-
fragio personal, libre, directo y secreto la propuesta de vota-
ción, ostentanto sólo el derecho de voto los que fueron ele-_-
tores del miembro del C.E. cuyo mandato se cuestiona. La 
propuesta prosperará únicamente si existe mayoría absoluta 
fa-zorable a la misma, en caso contrario será desestimada y 
no podrá volver a plantearse hasta transcurridos al menos 
seis meses. La revocación no podrá efectuarse durante la tra-
mitación de un convenio colectivo. 

Si se produjera la revocación el C.E. deberá comunicarlo 
inmediatamente a la empresa y a la Autoridad Laboral, pu-
blicándolo asimismo en el tablón de anuncios. De igual for. 
ma deberá actuar el C.E. si se produce la dimisión voluntaria 
de alguno de sus miembros. En ambos casos la vacante pro-
ducida será cubierta automáticamente por el trabajador si-
guiente en votos de la misma candidatura o lista a la que 
pertenezca el sustituido y su mandato durará el tiempo que 
reste hasta la finalización del período por el que fue elegido 
el sustituido. Estas sustituciones deberán también ser comuni-
cadas a la empresa y a la Autoridad Laboral y publicadas en 
el tablón de anuncios, todo ello en la misma comunicación 
que se curse para dar cuenta de la revocación o la dimisión. 

Esta es pues la normativa que rige en la actualidad, en 
defecto de que en el futuro la misma pueda ser modificada 
por Decretos o Reglamentos de necesaria aparición, que de-
sarrollen con mayor abundamiento algunos de los aspectos 
señalados. 

-22-



REAL DECRETO 1311/1986, de 13 de junio 

Las comunicaciones, a que se refiere el artículo 67, apartado 5, 
del Estatuto de los Trabajadores, se efectuarán en el plazo de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se produzcan por los 
Delegados de Personal que permanezcan en el desempeño de su 
cargo o por el Comité de Empresa, debiendo adaptarse la comuni-
cación al modelo número 5, hoja 2, o al número 7, hoja 3, del anexo 
a este Real Decreto. 

COMPETENCIAS DE LOS DELEGADOS DE PERSONAL.-(Art. 

62 ET) Los delegados de personal ejercerán manco-

munadamente ante el empresario la representación 

para la que fueron elegidos y tendrán las mismas 

competencias que los comités de empresa. 

GARANTIAS DE LOS DELEGADOS DE PERSONAL.- Las ga-

rantías de los Delegados de Personal son las mis-
mas que para los Comités de Empresa(Art. 68 ET) 
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